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fecha de expiración del plazo de adanisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas ' formu
ladas por los Tribunales deberán presentar e!l el Rectorado 
de la Universidad . y ene! plazo de treinta días contados a 
parti,r de la fecha de las mencionadas propuestas, los docu
mentos acreditativos de reunk las condiciones y requisitos exi
gidos en esta convocator ia. 

,Lo d1go a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid 2'1 de enero de 1967.~P . D .. J osé Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria . 

ORDEN de 21 de enero de 1967 por la que se con
voca concur so-oposición para proveer la plaza de 
Pr ofesor adjunto de «Fisiología animal» (segunda 
cátedra) de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Barcelona. 

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona. 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prímero.-Convocar el concurso-<lposición determinado en la 
Ley de 17 de ju1ío de 1965 para proveer la plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada adscrita a la enseñanza de «Fisiología animal» (segunda 
cátedra), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Or
den ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin OfiClal del 
Estado» del 19), Decreto de la Pr~sidencia del ' Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13) y Orden de 
la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 195'7 (<<Boletín Oficial del Estado» dp 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán halla.rse en I?osesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondlente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar h aber desempeñado 
el cargo de Ayudante de clases prácticas por lo ' menos dura~te 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecldo 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramien to que se r ealice como consecuencia 
de resolver , este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorro~ado por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concur.so-oposición rse re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado o de la Administr ación Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagio
sa que le lnhabhlite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en la,,? Escuelas Técnicas SUperiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se precept úa en el apar,tado c) del artículo 36 de loa Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La . licencia de la autoridad diocesan a correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h ) Los aspirantes femeninos, h aber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este 'COncurso-opo
sición presentllirán sus instancip.s en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta días h ábiles, contados a part ir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado», manifes
tanto en las mismas expresa y detallad.amente que en la fecha 
de eXlPiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a Sflué
Has los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expedien te. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer-

sidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1967.-P. D .. José Hernández Díaz. 

Ílmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se anun
cian a concurso-oposición, en turno libre, varias 
plazas de Profesores agregados, vacantes en ' ll!- Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Madnd. 

Ilmos. Sres.: Dotadas por Orden ministerial de l.1 de enero 
actual «<Boletín OficiaJ. de! Estado» del 2:1 de enero) en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid las plazas 
de Profesores agregados que 9 continuación se relacionan: 

«Ecuaciones funcionales» (Departamento de Ecuaciones fun-
cionales) . . 

(<Algebra» (Departamento de Algebra y F1un.damentoo). 
(<Termología y Mecánica estadística» (Departamento de Fí

siCa fundamental). 
«Optica y Estructlll"a de ' la Ma.teria » (Departamento de Fí

sica fundamentaD. 
(<Electrotecnia y Auromática» (Departamento de Electricidad 

y Electrónica) . 
«Petrología y Geoquímica de Rocas Sed.iment.a.rias» (Depaz-

tarnento de Petrología), 

Es te Ministerio ha resuelto an·unciar las mencionadas plazas 
de Profesores agregados para su provisión en propiedad a con
curso-oposición en turno libre, de acuez:do, con los preceptos 
contenidos en la Ley 83/1965, de 17 de JUho, sobre Estructuro. 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado. 

Los aspirantes para ser admitidos deberán ~unir . los requi
sitos que se exigen en el anlIDClo-convocatona, rlg¡.éndose el. 
concurso-oposición por las prescripciones establecidas en el Re
glamento de Oposiciones y Concursos, a.probado por Decreto 
de lO de mayo de 1957; la Ley 83/1965, de 17 de julio; el. Re
glamento, aprobado por Orden ministerial de ~5 le julio de 1966, 
y la Orden mirlisteriaJ de 30 de mayo de 1966 por la que se 
regula el proced,imiento para la designa.clón de los Tribunales. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
.Madrid, 23 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. rnreotor genero[ de Enseñanza Um versitaria. 

Anuncio 

En cumpJ.imiento de lo dispUesto en la Orden milUsteriaJ. 
de esta fecha por la que se anuncian concursos-opooiciones pa.ra. 
la provisión, en turno libre, de lils plazas de Profesores agre
garlos de la Faculitad de Clencias de la UnIversidad de Madrid 
que en aquéllas se mencionan, 

Esta Dirección General hace públicas las normas que han de 
regir en los mencionados concursos-<JPQSÍciones y que son las 
siglllien tes 

.. La La provisión se ~á por lo estableeidoen la presenre. 
conlV<>Ca¡tol"ia, el Reglamento de Oposiciones y Concursos apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 196'1; la Ley 83/1965, de 
17 de juJio, sobre El<;tructura de las Facultades Universitarlas 
y su Profesorado; la Orden ministeria.l de 25 de junio de 1966 
por la que se aprueba el Reglamento de Concursos-<>posiciones 
a plazas de Profesores agregados de Universidad y loa Orden 
mm,isteríal de 3() de mayo de 1966 por la que se regW.a el, pro.. 
cedirndento paca la designación de Tríbullalles. 

2,& Para ser a.dmlt ido al conclirISO-<lPOSición se requieren 
lru; condiciones siguientes: 

A) Ser español 
B) No ha.ber sido sepa.rnil.o, mediante expeddenrte ddsoípIma.

rio, del servicio del Estado o de Ia AdmIIlllstración LocaJ. nd 
haJIarse inhahhlitado pa.ra el ejercicio de funciones públicas. 

C) Haber aprobado los ejercicios y cump:\ldo todos los re
quisitos necesarios P'<I4"a la obtención del titUilo de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dds
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria, de 29 de julio 
de 1943; en la de Enseñanzas Técndcas, de 20 de julio de 1957, 
y en la de 2 de mayo de 1963. 

D) Concurrir en los aspkantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

. a) Haber desempeñado función docente o investigadora . 
efecMva durante tres cursos completos como míItimo en cuaJ
quiera de las instituciones que se expresan a continuación: Uni
versidades del Estado, Escuelas Técnicas de Grado Superior, 
UIlÍIVersidades de la. Iglesia legaJmente reconocidas con arreglo 
SIl Convenio con la Santa Sede, de 5 de abril de 19612; Consejo 


